LA NO DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN SEXUAL Y EL DERECHO A SER DIFERENTE

La Orientación Sexual es la atracción física y emocional, el deseo de formar pareja y llevar adelante un proyecto de vida al lado de otra persona, que puede ser de otro sexo, de nuestro mismo sexo o de cualquiera de ambos indistintamente. Por eso, puede ser homosexual, heterosexual o bisexual.

Ser diferentes en razón de nuestra orientación sexual es como ser diferentes en razón de nuestro sexo biológico, nuestro género, edad, raza, cultura, etc., algo que forma parte  esencial de nuestra personalidad.

Gays, lesbianas, bisexuales, travestis y personas transgénericas, tenemos derecho a construir una identidad grupal y reclamar un espacio social a partir de nuestra orientación sexual tal y como lo han hecho y lo hacen  mujeres, jóvenes, afrodescendientes, pueblos indígenas, personas con discapacidad, etc.

POR UNA LEY  PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

POR ORIENTACIÓN SEXUAL

En el largo proceso de transformación política que experimenta nuestro país, la discusión sobre la erradicación de la discriminación deber ser un tema prioritario para todos y todas.

La posibilidad de fortalecer los procesos de convivencia pacifica y así consolidar la democracia no depende sólo de los políticos, juristas o fuerzas del orden sino también de la prevención y eliminación de la discriminación por parte de los y las ciudadanos.

Si el problema de la igualdad entre las y los peruanos no se aborda con seriedad, y se continúa postergando el diseño y ejecución de políticas de Estado capaz de construir una sociedad más equitativa, la transición hacia una mejor forma de organización social no será real. Es imposible imaginar una sociedad realmente democrática si los ciudadanos/as que la constituyen viven separados por desigualdades profundas y marginados por la reproducción de estigmas sociales. El Perú vive en estos momentos un proceso de redefinición institucional, un  proceso que nos debe llevar a volver a fundar la república sobre bases más fuertes, modernas e incluyentes que nos sirvan para construir un país viable y capaz de hacer realidad, por fin, sus posibilidades  .

Históricamente, nosotros los gays, lesbianas, bisexuales, travestis y personas transgénericas, hemos sido víctimas de discriminación, por lo que al igual que otros grupos marginados en su momento, exigimos una ley  que condene  EXPLÍCITAMENTE la DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN SEXUAL.

En esta lucha por conseguir una ley  que sancione los actos de discriminación y sirva para impulsar el reconocimiento, respeto e inclusión de un sector de peruanos y peruanas que vemos disminuidos nuestros  derechos y ejercicio ciudadano en razón de la orientación de nuestro afecto debemos recordar que: 

· La no discriminación es un principio de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

· La no discriminación garantiza la igualdad ante la ley de todos los integrantes de un estado porque reconoce que las personas son diferentes por muchas razones y esa diferencia no debe usarse como excusa para negarles derechos.

· La discriminación sin embargo, es un hecho. Existe en todas las sociedades y es deber del Estado luchar contra este mal que dificulta que todos los seres humanos puedan ser ciudadanos plenos y convivir pacíficamente y en armonía

· Tomando en cuenta lo anterior, el principio de no-discriminación  ya existente en nuestra constitución no puede ser un enunciado general y vacío sino que necesita de una ley que sancione a quienes inciten o realicen actos discriminatorios
